
CURSO E- LEARNING PREVENCIÓN LAVADO DE ACTIVO 

CÓDIGO PENAL 

TÍTULO V 

De los Crímenes y Simples Delitos cometidos por empleados públicos en el 

desempeño de sus cargos. 

9. Cohecho

Artículo  248. 

El empleado público que por dádiva o promesa cometiere alguno de los 

crímenes o simples delitos expresados en este Título, además de las penas 

señaladas para ellos, incurrirá en las de inhabilitación especial perpetua 

para el cargo u oficio y multa de la mitad al tanto de la dádiva o promesa 

aceptada. 

Artículo  249.  

El empleado público que por dádiva o promesa ejecutare un acto obligatorio 

propio de su cargo, no sujeto a remuneración, será penado con una multa de 

la mitad al tanto de la dádiva o promesa aceptada. 

En la misma multa sola o acompañada de la inhabilitación especial perpetua para 

el cargo u oficio, incurrirá el empleado que omitiere por dádiva o promesa un 

acto debido propio de su cargo. 

Artículo 250.  

El sobornante será castigado con las penas correspondientes a los cómplices 

en los casos respectivos, excepto las de inhabilitación y suspensión. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal a favor del procesado por parte 

de su cónyuge, de algún ascendiente o descendiente legítimo por 

consanguinidad o afinidad, de un colateral legítimo consanguíneo o afín hasta 

el segundo grado inclusive o de un padre o hijo natural o ilegítimo reconocido, 

sólo se impondrá al sobornante una multa igual a la dádiva o promesa. 


